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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOÍ .ETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L RTINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe (ín la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán "la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adm nistración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comis ión gestora.—Extacto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los días 8 y 24- de Febrero 
último. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

MministracíoD provincial 
GOBERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

SECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E ADMINISTRACIÓN L O C A L 

C I R C U L A R 
A pesar del recordatorio publicado 

en el per iódico oficial de 12 de Mayo 
último, n ú m . 109 referente al cum
plimiento de la remis ión , a la Sec
ción provincial de Admin i s t r ac ión 
Local, la l iqu idac ión del presupuesto 
del año 1932, y siendo varios los 
Alcaldes que no han remitido a la 
Sección las liquidaciones de referen-
Cla y las devueltas al Ayuntamiento 
Para subsanar errores, obse rvándose 

en este retraso una manifiesta negli
gencia en el cumplimiento del deber 
que se impone al Secretario Inter
ventor por los preceptos determina
dos en los ar t ícu los 578, 304 del Es
tatuto munic ipa l y 125 del Regla
mento de Hacienda munic ipa l de 23 
de Agosto de 1924; en su vir tud, y 
haciendo uso de las facultades que 
me están conferidas, he acordado 
imponer por su morosidad en el 
cumplimiento de este importante 
servicio la multa de 50 pesetas, a los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
que en re lac ión se citan, la que ha
r á n efectiva dentro del plazo de 
ocho días, en papel de pagos al Es
tado, en estas dependencias; previ
n iéndoles que transcurrido éste sin 
haberlo verificado, pasaré los ante
cedentes al Juzgado de ins t rucc ión 
para que la exacción de la misma se 
haga efectiva por la vía de apremio. 

Y estando dispuesto a que el ser
vicio encomendado por la Di recc ión 
general de Adminis t rac ión , se cum
pla con la mayor rapidez y acierto, 
nuevamente les conmino con mayo
res sanciones si en el improrrogable 
plazo de cinco días, desde la pub l i 
cación de esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, no se han remitido al Cen
tro indicado las liquidaciones que 
se interesan. 

León, 3 de Junio de 1933. 
E l Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

Relación que se cita 
Castrotierra. 
Pedrosa del Rey. 
Valderrueda. 
Berlanga. 
Cacabelos. 
Castropodame. 
Grajal de Campos. 
Las O m a ñ a s . 
Mansi l la de las Muías. 
Molinaseca. 
Palacios del S i l . 
Peranzanes. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Valdepié lago . 
Vil lafranca del Bierzo. 
Valderas. 

ion provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

EXTRACTO DE LAS SESIONES CELEBRA
DAS LOS DIAS 8 Y 24 DE FEBRERO ÚL
TIMO. 

Sesión del día 8 de Febrero 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los s eño 
res Alvarez Coque, Mart ínez y D e l 
gado, le ída el acta de la anterior fué 
aprobada, después de algunas acla
raciones, 

A c o n t i n u a c i ó n se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Aprobar la d i s t r ibuc ión de fondos 



para atenciones provinciales, del 
presente mes, y cuentas de diferentes 
servicios. 

Ampl i a r el plazo voluntario para 
la cobranza de cédulas personales, 
eii la capital, hasta fin de mes. 

Queda enterada de la entrada y 
salida dé pobres en Establecimientos 
benéficos. 

Hacerse cargo desde 13 de Octu
bre de 1932, del abono de estancias 
en el Manicomio de Val lado l id del 
demente Miguel Reyero. 

Conceder una subvenc ión de 200 
pesetas a D. Luis Rafael de Castro, 

Imponer a los Ayuntamientos de 
Chozas y Ardón , por haber retirado 
sus ofertas para la cons t rucc ión de 
un camino, las multas y d e m á s san
ciones prescriptas por la 3.a de las 
disposiciones acordadas por esta D i 
pu tac ión provincial en 6 de Octubre 
ú l t imo, c o m u n i c á n d o l o al Ayunta
miento de Vega de Infanzones que 
está interesado en dicho camino. 

Remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas los antecedentes relativos al 
camino de Fuentes de P e ñ a c o r a d a a 
Santa Olaja. 

Desestimar la pet ición del Ayunta-
i; i ¡ i le estudios comenza-! mient0 de Vegacervera que sólita la 

dos en el Colegio de Sordomudos y | corrección de un error, cometido en 
Ciegos de Madr id ê  cálculo de la baja a la subvenc ión 

Quedar enterada de una comuni- del Estado, que los Ayuntamientos de 
cac ión del Sr. Ingeniero Director de Cármenes y Vegacervera ofrecieron 
Vías y Obras provinciales, dando Para la cons t rucc ión del camino de 
cuenta de como ha quedado forma- F e l m í n a Valporquero. 
da la planti l la eventual del personal 
de maquinaria de dicha Sección, re
mitiendo a In te rvenc ión el expedien
te, a los efectos de modif icación, de 
las pólizas de seguros de dichos 
obreros. 

Quedar enterada del acta de recep
ción del camino de León a Carbajal. 

Remitir a la Admin i s t r ac ión de 
Rentas Públ icas , una instancia de la 
Junta administrativa de Valdesan-
dinas, relacionadas con las cantida-

Tnformar sobre dos instancias ele- des que han de pagar los pueblos 
vadas a lr»s Poderes pnbtl****, jvnv interesados en la cons t rucción del 
diversas Entidades de Tora l de los camino de Puente de P a u l ó n a Huer-
Vados y otros pueblos de la comar- gas y sobre si un terreno pertenece o 
ca, que demandan la cons t rucc ión no aquella Junta, 
de varias carreteras. Pasar a informe de In te rvenc ión 

Aprobar la l iqu idac ión parcial del una moción del Sr . Ingeniero Direc-
camino de Vega de los Arboles a la de Vías y Obras provinciales, refe-
carreterade Adanero a Gijón, abonan- rente a la forma de abonarse los gas-
do al contratista el saldo que resulta tos de gasolina, aceite y otros, 
a su favor y dando a las Entidades Enviar a la Jefatura de Obras Pú -
peticionarias un plazo de dos meses blicas, una instancia del pueblo de 
parq qno cumpla sus compromisos Losada, relacionada con el camino 
en la obra que falta por ejecutar. de Rodanil lo a Noceda. 

Contestar al Alcalde de Mansi l la Aprobar una moc ión de la Inter-
de las Muías, que el peón Nicolás Ba- venc ión de fondos provinciales por 
rredo, cesó voluntariamente en su la que se propone se publique una 
cargo, por lo que perdió todo de- ac la rac ión en el BOLETÍN OFICIAL, en 
recho. el sentido de que las l á m i n a s que los 

Aprobar un informe de Vías y Ayuntamientos presenten como ga-
Obras provinciales, sobre construc- ran t ía de la parte que les correspon-
ción de un trozo de camino vecinal de en la cons t rucc ión de un camino, 
de la carretera de Vil lacast ín a Vigo tenga la cond ic ión de transferible. 
al pueblo de Armunia . Autorizar al Sr. Director de la Re-

Devolver al adjudica torio el pro- sidencia provincial de n iños de esta 
yecto de camino vecinal, de Fuentes Ciudad, para l a adqu i s i c ión de un 
de P e ñ a c o r a d a a Santa Olaja, para uniforme para el Portero dé l a misma, 
que le reforme. Aprobar las bases para la provi-

Suspender la cons tucc ión de ca- sión por curso-oposición de tres pla-
minos vecinales, cuya subasta no se zas vacantes en la Banda de Música 
haya anunciado, hasta que la Supe- provincial , des ignándose el T r i b u -
r ior idad resuelva la consulta eleva- nal correspondiente y pub l i cándose 
da sobre la inc lus ión de dichos ca- aquella en el BOLETÍN. 
minos en el p lan de carreteras. Conceder libros duplicados de los 

que existen en la Biblioteca die la 
Diputac ión , a l Centro Obrero Lecmés 
de la Habana. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
l ina instancia del personal facultati
vo de Vías y Obras provinciales. 

iGojac^der, un mes de licencia al 
Ofic ia l Mayor Letrado de la Corpo
rac ión . 

U n i r varios antecedentes a; una 
instancia elevada a l Ministerib por 
la Junta vecinal de Valporquero, re
lacionada con la cons t rucc ión de un 
camino. 

Señalar para el d ía 11 de Marzo 
p róx imo , la ce lebrac ión de la su
basta de las obras que faltan por 
ejecutar en el camino de la estación 
de E l Burgo a Vi l lamizar , designan
do al Sr. Miaja, para que can el se
ñor Presidente ocuda a d icha su
basta. 

Conceder a un funcionan© provin
cial , dos mensualidades d; su sueldo 
en concepto de â : ' " -eintegrable. 

Expresar a la í a m i n a del composi
tor astorgano D, Venancio Blanco,, 
el sentimiento de la Corporación,, 
por el fallecimiento de dicho señor. 

Se despacharon alalinos asuntos, 
de t rámi te . 

Acto seguido se levantó la sesión. 
Sesión del día 24 de Febrero 

Abierta la sesión a las once, bajo 
la presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Alvarez Coque, Mart ínez y Lobo, 
le ída el acta de la anterior fué apro
bada. 

F u é aclarado un acuerdo de 25 de 
Noviembre ú l t imo, referente a la 
conces ión de dos mensualidades por 
lutos a la viuda de un funcionario. 

A con t inuac ión se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Fi jar el precio medio de los ar
t ículos de suministros militares co
rrespondientes al presente mes, ofi
ciando a los Ayuntamientos, a peti
ción del Sr. Teniente de Intendencia, 
para que, en lo sucesivo, envíen los 
datos con la mayor exactitud. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Admi t i r en el Manicomio de Va
l ladol id a José Fe rnández . 

Aprobar el presupuesto para aco
pios de piedra en la carretera pro
v inc ia l . 

Aprobar la l iqu idac ión del plan 
de conservación de los caminos ve-

I 
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einales subvencionadosporel Estado, 
perteneciente a 1932. 

Aprobar el proyecto del camino 
yecinal de Puente de P a u l ó n a Huer-
gasy su hoya, de datos fundamenta
os, abonando al adjudicatario el 
importe del trabajo y comunicando 
el acuerdo a las Entidades peticio
narias. 

Aprobar el proyecto del camino de 
Villarroquel a L a Garandil la y el de 
Santibáñez a Soto y Amío , abonando 
a los adjudicatarios el importe de 
sus trabajos, comunicando el acuer
do a las entidades peticionarias. 

Suspender la ejecución de 1 a s 
obras del camino de Friera a Tora l 
de los Vados, hasta tanto se resuelva 
una consulta por la Superioridad y 
abonando su importe al adjudica
tario. 

Aprobar un dictamen del Sr. In
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales, relativo a las gestiones 
realizadas por el Sr. Presidente de la 
Excma. Diputac ión de Palencia, so
bre el aumento de consignación en 
los presupuestos del Estado, para la 
conservación de caminos vecinales. 

Conceder al Ayuntamiento de V i -
Uablino un anticipo re in tégrame, 
para la cons t rucc ión del camino de 
Villager a Orallo, a n u n c i á n d o s e la 
subasta. 

Reclamar a las Entidades peticio
narias de la cons t rucc ión del cami
no de la carretera de Adanero a G i -
jón a la de Vil lacast ín a Vigo a León, 
copias autorizadas de los contratos 
de destajo, formalizados con el cons
tructor de las obras, a los efectos del 
abono del saldo que a su favor pue
de resultar de la l iqu idac ión . 

Devolver la instancia del pueblo 
de Villaverde de la Cuerna, en que 
piede el arreglo de un camino rural, 
manifestando que no hay consigna
ción en presupuesto para esa aten
ción. 

Comunicar a los Ayuntamientos 
de Valdefresno y Vegas del Gonda-
do^omoEntidades peticionarias que 
son del camino de la carretera de 
^dañero a Gijón a la provincial , que 
a ellas compete resolver todo lo que 
alecte a las aportaciones y reclama
ciones de sus respectivas Juntas ve
cinales, desestimar la pet ición de las 
^ Vil laci l y Vi l la lboñe y Ayunta
miento de Vegas del Condado, de 
Sllstituir por otro un trozo de este 
Cainino, ordenando al contratista 

que suspenda oficialmente las obras 
hasta nuevo aviso y ordenar a las 
Entidades peticionarias menciona
das, que den exacto cumplimiento a 
la 3.a de las disposiciones que acor
dó esta Diputac ión en Q de Octubre 
ú l t imo. 

Remitir al Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia, 
una relación que formará la Inter
vención provincial de los t í tulos, ac
ciones y d e m á s documentos que 
tienen adscritos las Residencias pro
vinciales de n iños . 

Dajar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia de D. Teodosio Gon
zález, dueño de los locales en que 
estuvo instalada la suprimida Casa-
Cuna. 

Manifestar al Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan, que la Cor
porac ión no puede ordenar oficial
mente al Sr. Arquitecto provincial 
que realice una inspección en las ¡ 
escuelas púb l icas de dicho Ayunta-1 
miento. 

Manifestar al Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza, que no 
puede apl icársele el beneficio de la 
Orden de 26 de A b r i l ú l t imo, r e - i 
ferente a servicios de telecomunica
ción, por no tener el pueblo m á s de 
1.000 habitantes, requisito que exige 
para disfrutar el beneficio que soli
cita. 

Comunicar a la Superioridad que 
apesar de los requerimientos hechos 
a las Entidades a quienes afecta la 
disposición de 26 de A b r i l ú l t imo, 
sobre servicios de t e l ecomunicac ión , 
no han contestado, por lo que no 
pueden ser imputables a la Diputa
ción los perjuicios que se originen. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia de la Comis ión ejecu
tiva del monumento a Concepción 
Arenal . 

Quedar enterada de una comuni 
cación de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, transcribiendo 
otra del l imo. Sr. Director general 
del Tesoro púb l i co . 

Pasar a informe de la Jefatura de 
Obras Públ icas , la instancia del con
tratista del camino de Montejos a la 
carretera de Astorga, solicitando la 
rescisión del contrato. 

No tomar en cons iderac ión una 
c o m u n i c a c i ó n d e l Secretario del 
Consejo Loca l de 1.a Enseñanza , so
bre clausura de las escuelas de la 
Residencia provincial de n iños de 

Astorga, toda vez que a d e m á s de no 
citarse disposición legal alguna, no 
está autorizada por el Presidente de 
dicho Consejo. 

Aprobar los proyectos del camino 
de Dehesas a Tora l de los Vados y 
el de un p o n t ó n en el pueblo de 
F o n t ú n . 

Aprobar una propuesta de Vías y 
Obras provinciales relacionada con 
la l iqu idac ión definitiva del camino 
de Vi l l a l i s a L a Bañeza y otra de la 
misma Sección, relativa a la l iquida
ción del camino de Fresno de la 
Valduerna a Palacios. 

Solicitar de la Superioridad se i n 
dulte totalmente de la pena por el 
delito del conato de incendio y toda 
vez que aquella es excesiva y que fué 
impuesta a Gonzalo Pérez y otros 
cinco. 

Aprobar una m o c i ó n del Sr. A l -
varez Coque, referente a la provis ión 
por concurso de varias plazas en la 
Imprenta provincial . 

Rogar a la Dipu tac ión de Guipúz-
cua, sostenga al enfermo demente 
Solero Martínez, en aquella provin
cia, hasta que se disponga de plazas 
vacantes en los Manicomios con 
quien tiene contratado el servicio ia 
de León y se documente la natura
leza del interesado. 

Aprobar la entrada y salida de 
enfermos pobres en los estableci
mientos benéficos. 

Comunicar al Sr. Presidente de la 
Asociación de Filosofía y Letras de 
Zaragoza, que l a m e n t á n d o l o mucho 
y por no haber cons ignac ión en pre
supuesto, no puede contribuir esta 
Dipu tac ión c o n n i n g ú n donativo 
con destino a los Juegos Florales 
que proyectan. 

Conceder au to r izac ión para l i t i 
gar a las Juntas administrativas de 
Calzadi l la y Tora l de Fondo. 

Informar en el expediente incoado 
a instancia de la Junta administra
tiva de Riaño, sobre dec la rac ión de 
ut i l idad púb l i ca del edificio de nue
va cons t rucc ión destinado a escuela. 

Expresar las gracias a los propie
tarios del Bar A z u l , de León y del 
Teatro de Manuel Gullón, de Astor
ga, por haber obsequiado con sesio-

! nes de cine gratuito a los asilados de 
las respectivas Residencias provin-

| cíales. 
j Disponer la impres ión en la Im
prenta provincial y con cargo a la 
Diputac ión , de una carti l la sanitaria. 



a fin de repartirla entre los n iños de 
edad escolar. 

Señalar para celebrar sesión el día 
10 de Marzo próximo, a las once de 
la m a ñ a n a . 

Despachados varios asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se le
van tó la sesión. 

León, 21 de Marzo de 1933.—El 
Secretario, José Pelácz.—V.0 B.0: E l 
Presidente, C. S. de la Calzada. 

Juzgado municipal de Villaquilambre 
Don Manuel de Celis Pérez, Juez mu

nic ipal de Vil laqui lambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D.a P i la r Diez Fe rnández , viuda de 
D . Vicente Viñuela , vecina de Nava-
tejera, representada por el Apodera
do D. Agustín Suárez González, ve
cino de Garrafe, de ochocientas se
senta y seis pesetas y costas causadas 
y que se causen, a que fué condenado 
Marcelo Robles Diez, vecino de Río-
sequino, en juicio verbal c iv i l , se sa
can a públ ica subasta y como perte- j 
necientes a éste, los bienes siguientes: ¡ 

1. ° Una vaca, pelo negro, astas 
bajas, de tres años; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

2. ° Una tierra trigal, secana, al si
tio del Vi l l a r , t é rmino de Ríosequino, 
cabida de ocho celemines, l inda: 
Oriente, Juan Enrique; Mediodía, 
Pedro Robles; Poniente, Bernardino 
Gutiérrez, y Norte, Genaro Diez; ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

3. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de la Loma, centenal, 
cabida de una fanega, l inda: saliente, 
con D a m i á n Diez; Mediodía, Andrés 
González; Poniente, María A. A l v a -
rez, y Norte, D a m i á n Diez; tasada en 
sesenta pesetas. 

4. ° Otra tierra, al mismo té rmino , 
y sitio tras de la Loma, cabida de 
dos fanegas, centenal, l inda: Oriente, 
Rosaura Flórez; Mediodía, Pablo Gu
tiérrez; Poniente, Cayetano Diez, y 
Norte, camino; tasada en ciento c in
cuenta pesetas. 

5. ° Otra tierra, a igual t é rmino , 
sitio de las Correderas, trigal, cabida 
de dos fanegas, l inda: Oriente y Me
diodía, Pablo Gutiérrez; Poniente, 
Bernardino Flórez, y Norte, herede
ros de Ambrosio Diez; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

6. ° Otra tierra, a igual^término, y 
sitio Valtuerto, cabida de una fane-

ga y cuatro celemines, l inda: Orien
te, Agustín Boñar; Mediodía, camino; 
Poniente, Genaro Robles, y Norte, 
Pedro Robles; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

7. ° Otra al mismo té rmino , y sitio 
de la Vega, de cuatro celemines de 
cabida, l inda: Orienté, Juan Diez; 
Mediodía, Faustino Diez y otros; Po
niente, río, y Norte; Santiago Robles; 
tasada en cincuenta pesetas. 

8. ° Otra, al mismo té rmino y sitio 
de la Huerta, trigal, cabida de cuatro 
celemines, l inda: Oriente, Agustín 
Boñar; Mediodía, camino; Poniente, 
Pedro Gutiérrez, y Norte, María V a l -
buena; tasada en doscientas pesetas. 

9. ° U n lote de monte, al mismo 
té rmino , y sitio Nora Cuena, cabida 
de siete fanegas, l inda: Oriente, San
tiago Diez; Mediodía, Agustín Boñar ; 
Poniente, Bernardino Boñar , y Nor
te, Pedro Gutiérrez; tasado en dos
cientas pesetas. 

10. Otro lote de monte, a igual 
té rmino , y sitio de Gallinas, cabida 
de doce fanegas, parte de tierra y 
parte de monte, l inda: Oriente, mon
te de Palazuelo; Mediodía, Isidro 

15. Otro q u i ñ ó n de monte, a iguaj 
té rmino , y sitio Gallinas, cabida de 
dos fanegas, l inda: Oriente, monte 
de Palazuelo; Mediodía , Adolfo Val-
buena; Poniente, Bernardino Gutié-
nvz, y Norte, Paul ino Gutiérrez; ^¿ 
jsado en cien pesetas. 

1(). Otro q u i ñ ó n de monte, a iguai 
t é rmino , y sitio de Gallinas, cabida 
de dos fanegas, l inda: Oriente, San
tiago Diez; Mediodía, monte de Río
sequino; Poniente, se ignora, y Nor
te, Cesáreo Flórez; tasado en veinti
cinco pesetas. 

17. Una casa, en el casco del pue
blo de Ríosequino, a la calle la Igle
sia, de planta baja, cubierta de teja, 
con varias habitaciones y su corral, 
l inda: Oriente, calle; Mediodía, here
deros de Ambrosio Diez, Paulino 
Gutiérrez y Bernardino Flórez; Po
niente, Paul ino Gutiérrez, y Norte, 
prado de Pablo Gutiérrez; tasada en 
m i l doscientas pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día trein
ta de Junio p róx imo y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la casa 
Consistorial, y se advierte que no se 

• a d m i t i r á n posturas que no cubran Castanon; Poniente, camino, y Norte, L , L , , T ^ . , , . , i las dos terceras partes de la tasación 
'e los licitadores consignen 

mente sobre la mesa del Juz-
el diez por cieto de su importe; 
nstan t í tulos y el comprador 
mede exigir eertificación del 

Juan Enrique; tasado en tresc 
veinticinco pesetas. 

11. Otra tierra centenal, al ni 
t é rmino y sitio de V a l d e c u a d r ó 
bida de una fanega y ocho ce! 
nes, l inda: Oriente, camino; M* 
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^ U S ^ e remate, 
día, Antonio Valbuena; Poniente, 
Alonso Valbuena, y Norte, Faustino 
Robles; tasada en sesenta y cinco pe
setas. 

12. Otro q u i ñ ó n de monte, al 
mismo té rmino , y sitio Valcitores, 
cabida de cuatro fanegas, l inda: 
Oriente, Genaro Robles; Mediodía, 
Celestino Arias; Poniente, Eugenio 
García, y Norte, Pedro Robles; tasa
do en ciento veinticinco pesetas. 

13. Otra tierra trigal, secana, al 
mismo t é rmino , y sitio de Lanjeros, 
cabida de una fanega y ocho cele
mines, l inda: Oriente, herederos de 
Francisco Rayón; Mediodía, Paul ino 
Gutiérrez; Poniente, camino, y Norte, 
Juan Diez; tasada en ochenta y cinco 
pesetas. 

14. Otra tierra, a igual t é rmino , y 
sitio de las Correderas, trigal, cabida 
de ocho celemines, l inda: Oriente, 
camino; Mediodía idem; Poniente; 
Faustino Robles, y Norte, Inés Diez; 
tasada en treinta pesetas. 

Dado en Vil laqui lambre, a veinti
siete de Mayo de m i l novecientos 
treinta y tres,—Manuel de Celis — 
Ante mi : jBerijawio García 
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Requisitoria 
Venancio García Colado, hijo de 

Ezequiel y de Justa, natural de Cho
zas de Arr iba , Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo, provincia de León, 
avecindado ú l t i m a m e n t e en Yssy les 
Moulineaux n ú m e r o 7, (París), y hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juez instrutor del Regimien
to de Infanter ía n ú m e r o 36. D. Anto
nio Cabañeros Otero, de guarnición 
en León, para notificarle una resolu
ción favorable a pet ición de indulto 
que formuló con fecha 9 de Julio de 
1931. 

León, 30 Mayo 1933.—El Teniente 
Juez instructor, Antonio Cobañeros. 
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